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> 
Adjunto se servirá encontrar la primera copia certificada de la Escritura de 
Cesión de Participaciones de la Compañía KAFEYBAR CIA. LTDA., con 

la cual demuestro como queda conformado el capital social de la empresa 

de hoy en adelante. Ruego se me conceda un certificado actualizado de la 
nómina de socios. 

  

    Gerente General 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

l NOTARIO 

  

  

  
  

ESCRITURA NÚMERO: Tres mil ochocientos e 
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(No. 3832).-- Í ve 
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> 

/ A 
5 My : 
Er, 

KAFEYBAR CÍA. LTDA. 

CEDENTES: 

SR. JORGE LuiS PEÑA ZÚÑIGA Y SRA. 

  

CESIONARIOS: 

SRTA. MARÍA GRACIELA COBOS CARRIÓN Y 

SR. JAVIER ANÍBAL FERNÁNDEZ —. >oecbrc; 

CUANTÍA: US $-100,00 

. Dr COPIAS és 

ES ScEncs eb s9bMg.": po? 

=> dat <bui) et ns 20m 

cel : de ass, 3 

MCS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes diecinueve (19) de julid"del'dos mil cinco, ante mi 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: por una parte, los cónyuges Jorge Luis 

Peña Zúñiga y señora Fabiola de Lourdes Malo Vergara de Peña, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre si; y, por otra parte, los señores María Graciela Cobos Carrión y Javier 

Aníbal Fernández, por sus propios y personales derechos. Los   
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comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados los primeros 

y solteros los últimos, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor 

Javier Aníbal Fernández quien es estadounidense e inteligente en el idioma 

castellano, todos domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en razón de haberme 

exhibido sus documentos de identidad cuya copia certificada adjunto y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

scrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una minuta de cesión y 

u “=ferencia de participaciones de la Compañía KAFEYBAR CIA. LTDA. 

contorme las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por 

una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges Jorge Luis Peña Zúñiga y 

señora Fabiola de Lourdes Malo Vergara de Peña; y por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS los señores María Graciela Cobos Carrión y 

Javier Aníbal Fernández de estado civil solteros. Los comparecientes son 

domiciliados en la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, ecuatorianos, a 

excepción del señor Javier Aníbal Fernández de nacionalidad 

estadounidense, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este contrato y quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía Kafeybar Cia. 

Ltda., domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, se constituyó por 

escritura pública celebrada el veintitrés de mayo del año dos mil cinco, ante 

el Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, Doctor Germán Flor Cisneros, 

la misma que fue debidamente inscrita el dos de junio del mismo año en el 

Registro Mercantil de este mismo Cantón. La Junta General de Socios de la 

Compañía celebrada con el carácter de universal, el día miércoles trece de 

julio del año dos mil cinco y con el voto unánime de todo el capital social 

resolvió y autorizó al socio Jorge Luis Peña Zúñiga para que venda, ceda y 

  

  

 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO ¡ pz 
  

  

      

   
   

  

     ROSITTO Ep y 
transfiera cien (100) participaciones que posee en la Compañía a tavordela y 

re 

señorita María Graciela Cobos Carrión y señor Javier Aníbal Fernández 
/ NOTARIA 

TERCERA también socios de la compañía en mención. TERCERA: CESI 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los anteced 

(400) participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, venden 

real y efectivamente cien a 00) participaciones, a favor de lbs socios: 

señorita María Graciela.Cobos Carrión y señor Javier Aníbal Fernández, 

recalcando que los socios antes nombrados compran y adquieren cincuenta 

(50) participaciones cada uno, dejando constancia que el pago se lo hace al 

contado y en numerario. Con los antecedentes que quedan señalados los 

cedentes venden, ceden y transfieren a favor de los cesionarios las 

participaciones sociales que poseen en el Capital de la Compañía Kafeybar 

Cia. Ltda. en la siguiente proporción: 

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPA- 

CIONES 

JORGE LUIS PEÑA MARÍA GRACIELA 50 

ZÚÑIGA Y SRA. COBOS CARRION 

JORGE LUIS PEÑA JAVIER ANIBAL 50 

ZÚÑIFA Y SRA. FERNANDEZ 

TOTAL: 100 participaciones sociales 

Las transferencias convenidas comprenden además de las participaciones 

sociales, todos los derechos que podrían corresponderles por reservas de 

todo tipo, superávit, reserva por revalorización de patrimonio, utilidades no 

distribuidas y todos los derechos por cualquier concepto sea presente,       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

“Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 

email: notaria-tercera8andinanet.net Quito - Ecuador 

 



  

  

pasado O futuro, sin que los cedentes se reserven ningún derecho o 

beneficio en relación con las participaciones sociales que transfieren. Se 

incluye también y de manera expresa aclarando que los cedentes no son 

responsables de ningún crédito pendiente. Cada participación tiene un valor 

nominal de un dólar cada una y el precio de las participaciones que se 

transfieren han sido fijados de mutuo acuerdo y en su valor nominal, precio 

que los cedentes declaran tenerlo recibido a satisfacción y sin lugar a 

reclamo alguno en lo posterior. Como consecuencia de la cesión de 

participaciones precedentes el capital de la compañía queda distribuido 

como se detalla a continuación: 

SOCIO PARTICIPACIONES SOCIALES 

JORGE LUIS 300 

PEÑA ZUÑIGA 

MARIA GRACIELA 250 

COBOS CARRION 

CARLOS XAVIER 200 

PERA YCAZA 

JAVIER ANIBAL 250 

FERNÁNDEZ 

TOTAL: 1000 

CUARTA: INSCRIPCIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Las partes autorizan al 

Doctor Claudio Salgado Rivas, Abogado de la República, para que realice 

todos los trámites legales pertinentes hasta obtener la inscripción en el 
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NOTARIA 
TERCERA AQUI la minuta que queda elevada a escritura pública y qué 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta Escritura.; 

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes, por m4 er Notario, se afirman y ratifican en su contenido, 

firmando conmigo” en uñidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
A     

    

  

. FABIOLA DE LOYRDES MALO VERGARA DE PEÑA 

co 11065315 

Ss CARRIÓN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 4 

  

CERTIFICADO DE VOTACION == 

  

    

   

   

      

  

pol 26-0114- ¿ Arodasset a 
Loba NUMERO ¿ , CEQULA Mm) 

4 0 So, Penh zl pobla Luts S 
j a gto APE LLIDOS YNOMBRES 
| jEborary 1 vna £Gune ' 

1 Moor Pro MEL: ho, . y Etoo, BENALCALA A " 5 poe Rue: PARROQUIA 2. ho 
| a May da e a . 

—
 a

 
o
 

.- A . . PD 

hy 
45m ns ateo ES 

NS > 
es. | Trino du Metro, e A   

  

“ERTIFICO: : o -De o Que: la copia lotostática que antecede y que obra l foja(s) útiles), seiaga y rubricade por el 

Suscrito notario, es exacta al origmal que he venido 
“SIz de lo cual doy 19 o 
> Co 1 2005 

ES 

    
 



    

  

  

  

A A e pe varo gp ear 3er 

    

   
   

    

  

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TEE ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
Ip , SERDICADO DE DEVOTACION |. ao ) : a Sa e dos. oto4. 3 1 ) La . NUM RO; E E 

mayhr fo, MA Lo drsirnabii » E j : tp) sisi 2 en e Me j PROVINCIAS "E7á, 
bit por. 

Pa Snes pais Ye Sto be 
A Aduna Es, y 3 TR PR 

y AOS Eres puna pr 
ns er nor E 

e Cha tecede y que € 
o tostófica que an 

“ERTIFICO: Que la copia fotos 
a 

la Dor el 

De 
Hadas rubricad ig porel 

aja _ foja(s) útiles) sellada Y inca ¿ 

aid Si 
' ayornab que Me 

suscrito notario, es exacta 2 : 

soy a 
este de lo cual Uny 

        

- 
Man 

    
i 

i 

  

"flan DEA cta" 
! . 

 



  

  CAP rar , E — 7 

  

      

  

cl 
| CECULADE - 

. ¿300805 CARRÍ 
4 => 

IQ 

  

  

  

pa 
/ 

- J 

f , REPUBLICA DEL ECUADOR 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

- ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

  

“ERTIFICO: Que la co dl pia fotostática que antecede y que Gbra Dean fojats) útilles), sellada y rubricada por el Suscrito notario, es exacta al original 
vista de lo cual doy té 
Da 29 ¿01 2005 

que he ienido a la 

  
   



             

    

    

  

ef lbs e United Siates named bercin to pass withont delag or bay 

gt in sase of mesa lo give all larful aid and prptectio/á% 
   

Le Secrótaire d' Eta: des Elats-Unis CAméi. 

¿Los far les présentes tortes «utorités compétentes de laák 

  

  

a y 
E Arc Secrerd, jo de Estado de los Estados Unidos de América por el presente £ 

” Balitoridades tomperertes permitir el paso del cindadano 6 nacional de los Li 4dos Uns 
en demora ni dij uliadesy $ Eh caso de necesidad, prestarle toda la, 

ayu 3er ección lícitas, 

  

aquí nombrada,     

   

  

        
   

JLAJRE/FI 
d » a 

UN TIL SIGN % iD =9     
"ATTE DEEYS VEO ii 

"* Typa / Typa Tipo Code / Code del Código Passport No:'/ No. du Padóapurt] Wo. de Pas 

Pp 047108487. 
Sumame / Nom f Apelidas 

' El RNANDEZ : 

  

    
  

  

    

       “JAVIER A 

        
Nationalty / Natlonaldá / Nacionalidad - 

UNITED STATES OF AMERICA. 

Deoata of AAA Data de ee la de a 3 

        

$5 OS Sep: 1968      

M COLOMBIA: . 
Date: ol issua / Date de déianca/ Fecha 

112 Feb 2004 2% 
Daígot táplraion / 1 

11 Feb 2014. 

   

  

  

    

  
  

er 
be reby requérls all wbon D may concern 10 permis the cibizenInationas _ A “ dc R 

    

A 
e
S
 

  

  

          

    

   

    

    

       
   

   

 



A 
ta $ E 

Pe : a 
, 2 A [en 4és 

“Entré /Entradaz? Ads portes 
    

  

     

   
    

  

2. Lt, Ñ 

  

    

AA 

a Pd Ñ 
e o qódas PA 

5 SR 
    
   

  

         

  

  

  
    

    
  

  

- Blsttito notar, os exacta al orina aya Pus orida ala 

  

viét= de lo cualaic y >. 32 
4 
do 
  

  
 



    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOf 

COMPAÑÍA KAFEYBAR CIA. LTDA. 

Fernández de nacionalidad estadounidense, mayores de edad; quieñes deciden 
voluntariamente instalarse en Junta General Universal de socios: los señores MARIA 
GRACIELA COBOS CARRION, CARLOS XAVIER PERA YCAZA, JORGE LUIS 
PEÑA ZÚÑIGA y JAVIER ANÍBAL FERNÁNDEZ. Preside la Junta el señor 
Carlos Xavier Pera Ycaza en calidad de Presidente, actúa como Secretario el señor 

Javier Aníbal Fernández. Acto seguido se pone a consideración el único orden del día: 

PRIMERO: Venta y cesión de cien participaciones por parte del socio señor Jorge Luis 
Peña Zúñiga en favor de los socios María Graciela Cobos Carrión y Javier Anibal 
Fernández. 

% 

El Presidente pone en conocimiento el orden del día, el mismo que es aprobado por 

unanimidad. 

PRIMERO: VENTA Y CESIÓN DE CIEN PARTICIPACIONES POR PARTE 
DEL SOCIO SEÑOR JORGE LUIS PEÑA ZÚÑIGA EN FAVOR DE LOS 
SOCIOS MARÍA GRACIELA COBOS CARRIÓN Y JAVIER ANÍBAL 
FERNÁNDEZ. 

El señor Presidente informa, que en razón de que el socio Jorge Luis Peña Zúñiga que 

en la actualidad tiene cuatrocientas (400) participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, es su deseo vender, ceder y transferir cien (100) participaciones. Los 

socios María Graciela Cobos Carrión y Javier Aníbal Fernández señalan que tienen 
interés en dichas participaciones las mismas que son adquiridas por los antes nombrados 
socios recalcando que los socios antes nombrados compran y adquieren cincuenta (50) 
participaciones cada uno, propuesta que es aceptada por unanimidad por los demás 

socios, dejando constancia que el pago se lo hace al contado y en numerario. 

En definitiva el Capital Social de la Compañía quedará conformado de la siguiente 
manera: 

SOCIOS PARTICIPA PORCENTAJE 

CIONES 

María Graciela 250 25% 

Cobos Carrión 

Carlos Xavier 200 20% 

  
 



Pera Ycaza 

  

Jorge Luis 300 30% 
Peña Zúñiga 

Javier Aníbal 250 25% : 

Fernández 

TOTAL: 1000 100% 

Sin otro punto que tratar, se concede una hora de receso para la elaboración y redacción 
de esta Acta, luego del cual se reinstala la sesión con el mismo quórum presente y se 
procede a dar lectura del Acta, la misma que queda aprobada en su totalidad y de 
manera unánime. Queda autorizado para realizar todos los tramites de cesión de 
participaciones y para el perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta General 
Universal de Socios, el Sr. Javier Aníbal Fernández, Gerente General. Se incorporan 
los documentos que forman parte del expediente que corresponde a las sesiones de la 
Junta General Universal de KAFEYBAR CIA. LTDA. 

El señor Presidente agradece a los señores socios por su asistencia y declara terminada 
la sesión a las 18h30. Para constancia firman en unidad de acto los comparecientes. 

    

Maria Grfaetela Cobos o) 

Socio 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR SR. JORGE LUIS PEÑA ZÚNIGA Y 

SRA. A FAVOR DE SRTA. MARÍA GRACIELA COBOS CARRIÓN Y 

OTRO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECINUEVE DE JULIO 

DEL DOS MIL CINCO, 

  

  

    

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “KAFEYBAR CÍA. LTDA.”, 

celebrada ante el Notario Tercero Suplente, Dr. Germán 

Flor C., el veinte y tres de mayo de dos mil cinco, de la 

Cesión y Transferencia de Participaciones otorgada por 

Sr. Jorge Luis Peña Zúñiga y Sra. a favor de Srta. María 

Graciela Cobos Carrión y otro, en los términos constantes 

de la copia que antecede.- Quito, a diecinueve de julio 

del dos mil cinco. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1284 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de Junio del dos mil cinco, tomo 136, correspondiente a la constitución 

de la compañia “KAFEYBAR CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, nueve de Agosto de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO¿ 

Ng 

 


